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,W, Municipaliclac
cle Chillán Vie Dir. Administración de Educación Munieipal

REF: RECEPC|ON L|CENCIA MEDTCA A
DAPREMONT OLIVARES DENISE MICHELE

RESOLUCTON (E) No 3023

cHtLLAN VIEJO, 11.06.2014

VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley No18 695, orgánica constitucional. !e Municipalidades, retunoiJa con sus textosmodificatorios, lo dispuesto en el D.F.L. N' 1 " Fi;a texto refundido, coordinado ysistematizado de la ley 19.070" que aprobó el Estátuto de los profesionales de laEducación y de las Leyes que lo complementan, Ley N' 1g.s43 que regula el traspaso de
9".'lgo-. Municipales entre las Municipalidades de lás comunas que indica, el D.F.L. N. 1del 05'04'1994 que fija el Texto refundido Coordinado y Sistematizado del Código delTrabajo.

CONSIDERANDO
a) Decreto Alcaldicio N" 67T del 23.05.2000que reemplaza al Decreto Alcaldicio N'52b del 1g.os.1g9g, que oetega atribuciones alDirector DAEM, Decreto Alcaldicio (E) No 2388 del os.os.zbt¿,--qr" Asigna funcióntransitoria a Don Marcelo Melo Vera en ausencia del Jefe DAEM (R).' 

l

b) La Licencia Médica No 1_3139467g de fecha09'06'2014, presentada por sr(a). DAPREttioNT oLtvARES DENtsE M¡SHELE, por 03días, emitida por er Doctor(a) MARrrzA LUcERo praoN.

DECRETO:
1.-RECEPCIONESE, la Licencia Médica No 1_31384678, de fecha 09.06.201 4, de S(a).DAPnervtorur olvaneC DENTSE M|GHELE,cédula de ldentidad No 07.624.125-5, Ayláante oe éala en el t¡ceo pol¡valente Juan ArturoPacheco Altamirano de la comuna oe in¡tlen v¡á¡o, por 03 días a contar del 0g.06. 2014 al11.06.2014.

ANÓTESE, coMuNíquese Y ARcHíVESE.

ETARIO MU

,W
¡Secretaría lnteresado, Liceo JApA, DAEM.
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